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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus  

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL; DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 40, párrafo segundo; 164, párrafo primero; 196 Ter; la 

denominación del Capítulo II del Título Decimotercero del Libro Segundo, y las fracciones XIV y XV del artículo 

381; se adicionan un segundo párrafo al artículo 178; los artículos 240 Bis y la fracción XVI al artículo 381, 

todos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- ... 

Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas o peligrosas, se destruirán a juicio de la 

autoridad que esté conociendo, en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero 

aquélla, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o 

investigación. Respecto de los instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de él, la autoridad 

competente determinará su destino, según su utilidad, para beneficio de la procuración e impartición de 

justicia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Artículo 164.- Al que forme parte de una asociación o banda de tres o más personas con propósito de 

delinquir, se le impondrá prisión de cinco a diez años y de cien a trescientos días multa. 

... 

Artículo 178.- ... 

Al que desobedeciere el mandato de arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una demarcación 

geográfica, dictados por autoridad judicial competente, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y 

de diez a doscientos días multa. 

Artículo 196 Ter.- Se impondrán de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos días multa, así 

como decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito, al que desvíe o por cualquier medio 

contribuya a desviar precursores químicos, productos químicos esenciales o máquinas, al cultivo, extracción, 

producción, preparación o acondicionamiento de narcóticos en cualquier forma prohibida por la ley. 

... 

Son precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas los definidos en la ley  

de la materia. 

CAPITULO II 

Falsificación y utilización indebida de títulos al portador, documentos de crédito público 

y documentos relativos al crédito. 

Artículo 240 Bis.- Se impondrán de tres a nueve años de prisión y de ciento cincuenta a cuatrocientos 

cincuenta días multa al que, sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 

I. Produzca, introduzca al país, enajene, aun gratuitamente, o altere, tarjetas o documentos utilizados para 

el pago de bienes y servicios, para disposición de efectivo, o esqueletos de cheque; 

II. Adquiera, con propósito de lucro indebido, cualquiera de los objetos a que se refiere la fracción anterior, 

o 

III. Posea o detente, sin causa legítima, cualquiera de los objetos a que se refiere la fracción I. 

Las mismas penas se impondrán a quien utilice indebidamente información confidencial o reservada de la 

institución o persona que legalmente esté facultada para emitir los objetos a que se refiere la fracción I de este 

artículo. 

Las sanciones previstas se aplicarán con independencia de las que correspondan por cualquier otro delito 

cometido utilizando los objetos a que se refiere la fracción I de este artículo. 

Si el sujeto activo es empleado del ofendido, las penas se aumentarán en una mitad. 
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Artículo 381.- ... 

I a XIII. ... 

XIV. Cuando se trate de expedientes o documentos de protocolo, oficina o archivos públicos, de 

documentos que contengan obligación, liberación o transmisión de deberes que obren en expediente judicial, 

con afectación de alguna función pública. Si el delito lo comete el servidor público de la oficina en que se 

encuentre el expediente o documento, se le impondrá además, destitución e inhabilitación para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos, de seis meses a tres años; 

XV. Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas órdenes de alguna autoridad, y  

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 133 Bis, 181, 193 y 194 en su actual último párrafo, la 

fracción VII del artículo 367 y la fracción IV del artículo 399; se adiciona un último párrafo al artículo 194 y se 

deroga el artículo 182, del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 133 Bis.- La autoridad judicial podrá, a petición del Ministerio Público, decretar el arraigo 

domiciliario o imponer la prohibición de abandonar una demarcación geográfica sin su autorización, a la 

persona en contra de quien se prepare el ejercicio de la acción penal, siempre y cuando exista el riesgo 

fundado de que se sustraiga a la acción de la justicia. Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares 

vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 

El arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una demarcación geográfica se prolongarán por el 

tiempo estrictamente indispensable, no debiendo exceder de treinta días naturales, en el caso del arraigo, y de 

sesenta días naturales, en el de la prohibición de abandonar una demarcación geográfica. 

Cuando el afectado pida que el arraigo o la prohibición de abandonar una demarcación geográfica queden 

sin efecto, la autoridad judicial decidirá, escuchando al Ministerio Público y al afectado, si deben  

o no mantenerse. 

Artículo 181.- Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas 

o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 

La administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad con la ley  

de la materia. 

Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público, pondrán inmediatamente a disposición de 

éste los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministerio Público, al momento de recibir los bienes, 

resolverá sobre su aseguramiento. 
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Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver somniferum o adormidera, u otros estupefacientes, el 

Ministerio Público, la Policía Judicial o las autoridades que actúen en su auxilio, procederán a la destrucción 

de aquéllos, levantando un acta en la que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o volumen del 

estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en la averiguación previa que al 

efecto se inicie. 

Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público acordará y vigilará su 

destrucción, si esta medida es procedente, previa la inspección de las sustancias, en la que se determinará la 

naturaleza, el peso y las demás características de éstas. Se conservará una muestra representativa suficiente 

para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación previa o en el 

proceso, según el caso. 

Artículo 182.- Se deroga. 

Artículo 193.- Se entiende que existe flagrancia cuando: 

I. El inculpado es detenido en el momento de estar cometiendo el delito; 

II. Inmediatamente después de ejecutado el delito, el inculpado es perseguido materialmente, o  

III. El inculpado es señalado como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o 

quien hubiere participado con él en la comisión del delito, o se encuentre en su poder el objeto, instrumento o 

producto del delito, o bien aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en 

el delito; siempre y cuando se trate de un delito grave, así calificado por la ley, no haya transcurrido un plazo 

de cuarenta y ocho horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se haya iniciado la 

averiguación previa respectiva y no se hubiera interrumpido la persecución del delito. 

En esos casos, el Ministerio Público decretará la retención del indiciado si están satisfechos los requisitos 

de procedibilidad y el delito merece pena privativa de libertad, o bien ordenará la libertad del detenido, cuando 

la sanción sea no privativa de la libertad o alternativa. 

La violación a lo dispuesto en el párrafo anterior hará penalmente responsable a quien decrete la indebida 

retención y la persona detenida deberá ser puesta de inmediato en libertad. 

De decretar la retención, el Ministerio Público iniciará desde luego la averiguación previa correspondiente, 

si aún no lo ha hecho. 

Artículo 194.- ... 

a) a c) ... 

... 
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Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores 

fundamentales de la sociedad, los previstos en los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal: homicidio por 

culpa grave, previsto en el artículo 60 tercer párrafo; traición a la Patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 

y 126; espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero; 

sabotaje, previsto en el artículo 140 párrafo primero, así como los previstos en los artículos 142 párrafo 

segundo y 145; piratería, previsto en los artículos 146 y 147; genocidio, previsto en el artículo 149 bis; evasión 

de presos, previsto en los artículos 150 y 152; ataques a las vías de comunicación, previsto en los artículos 

168 y 170; uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 bis párrafo 

tercero; contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se trate de 

los casos previstos en las dos primeras líneas horizontales de las tablas contenidas en el apéndice I, 196 bis, 

197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero; corrupción de menores, previsto en el artículo 

201; trata de personas, previsto en el artículo 205, segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de 

edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208; falsificación y alteración de moneda, previsto 

en los artículos 234, 236 y 237; falsificación y utilización indebida de documentos relativos  al crédito, previstos 

en el artículo 240 bis, salvo el previsto en la fracción III; violación previsto en los artículos 265, 266 y 266 bis; 

asalto en carreteras o caminos, previstos en el artículo 286, segundo párrafo; homicidio, previsto en los 

artículos 302 con relación al 307, 313, 315, 315 bis, 320 y 323; secuestro, previsto en el artículo 366, salvo el 

antepenúltimo párrafo; robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el 370 párrafo segundo y 

tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372, 381, fracciones 

VII, VIII, IX, X, XI, XIII y XVI, y 381 bis; robo, previsto en el último párrafo del artículo 371; los previstos en el 

artículo 377; extorsión, previsto en el artículo 390 y operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto 

en el artículo 400 bis; así como los previstos en los  artículos 83, fracción III, 83 bis, salvo el previsto en la 

fracción I, 83 ter fracción III, 84 y 84 bis primer párrafo, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

tortura, previsto en los artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; tráfico de 

indocumentados, previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población; y los previstos en los artículos 

104, fracciones II y III, último párrafo y 105 fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en el párrafo anterior, también se califica como 

delito grave. 

Artículo 367.- ... 

I. a VI. ... 
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VII. Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de carácter patrimonial, el arraigo del 

indiciado o la prohibición de abandonar una demarcación geográfica; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 399.- ... 

I. a III. ... 

IV. Que no se trate de alguno de los delitos calificados como graves en el artículo 194. 

... 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el artículo 73, fracción X, párrafo segundo; se adicionan un segundo 

párrafo al artículo 138, y un último párrafo al artículo 155, y el artículo 124 bis, de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 73.- ... 

I. a IX. ... 

X. ... 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se 

considere irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este 

precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en 

lo que corresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la resolución que 

recaiga en el juicio de amparo pendiente; 

XI. a XVIII. ... 

... 

Artículo 124 bis.- Para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de un procedimiento penal 

que afecten la libertad personal, el juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía,  

sin perjuicio de las medidas de aseguramiento que estime convenientes. 

El juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta los elementos siguientes: 

I. La naturaleza, modalidades y características del delito que se impute al quejoso; 

II. La situación económica del quejoso, y 

III. La posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia. 
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Artículo 138.- ... 

Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de un procedimiento penal que afecten la 

libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer dentro del plazo de tres días ante el juez de la 

causa o el Ministerio Público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión concedida. 

Artículo 155.- ... 

... 

... 

El Ministerio Público que actúe en el proceso penal, podrá formular alegatos por escrito en los juicios de 

amparo en los que se impugnen resoluciones jurisdiccionales. Para tal efecto, deberá notificársele la 

presentación de la demanda. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación.  

SEGUNDO.- A las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren 

sujetas a proceso penal por alguno de los delitos contenidos en las disposiciones del Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 

mencionadas en el Artículo Primero de este Decreto, le serán aplicables las disposiciones de dichos artículos 

vigentes al momento de la comisión del delito. 

Los procedimientos penales y de amparo no concluidos en la fecha señalada en el transitorio anterior, 

seguirán tramitándose conforme a las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales y de la 

Ley de Amparo vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- La resoluciones de la autoridad judicial en las que se hubiere prorrogado el arraigo 

domiciliario decretado originalmente seguirán subsistiendo por todo el término que se hubiere señalado  

en la prórroga. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 1998.- Sen. José Ramírez Gamero, Presidente.- Dip. Salvador 

Sánchez Vázquez, Presidente.- Sen. Gabriel Covarrubias Ibarra, Secretario.- Dip. Horacio Veloz Muñoz, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de enero de 

mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 


